
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, abril veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

INSTAURADO POR CLÍNICA ASOTRAUMA S.A.S. CONTRA 

MEDIMÁS E.P.S. S.A.S. RADICACIÓN No.2020-00099-00.- 

 

Conforme a la solicitud formulada por el abogado Mario Fernando 

Zuluaga Serrato, el Despacho se abstiene de aceptar la renuncia al 

poder, por cuanto en el presente asunto no es parte el señor Sneider 

Iván Quimbay Rodríguez, asimismo, en el escrito se indica una clase 

de acción que no corresponde a esta jurisdicción.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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